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Bogotá D.C. primero (01) de diciembre de dos mil veinticinco (2025) 
 
OFICIO No. 04696 
 
Señor (a):  
NANCY JUDITH BOTÍA HERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE JUDICIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA  
Ciudad 
 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA  
Radicado: 11001-31-10-030-2025-00834-00 
Accionante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
Accionado: MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
 
Me permito comunicarle que mediante providencia de fecha veintiocho (28) de 
noviembre de dos mil veinticinco (2025), se ADMTIÓ la acción de tutela presentada por 
usted en calidad de representante judicial de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA contra el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, 
concediéndole el término de dos (02) días a la accionada a fin de ejercer su derecho de 
defensa. 
 
A su vez, se le REQUIERE para que en el término de DOS (02) DÍAS HÁBILES 
incorpore al expediente el acto de delegación de defensa judicial expedido por el Rector 
de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA y/o de la Resolución No. 1178 de 
2018 de Rectoría (Manual Específico de Funciones), según sea el caso. 
 
Finalmente, se le comunica que en proveído de la misma fecha se dispuso NO 
ACCEDER a la solicitud de medida provisional elevada por la usted. 
 
Se adjuntan los proveídos en cita. 
 
Cordialmente,  

 

   
MARIA CLARA QUITIAN ESCAMILLA 

Secretaria 
 

T.R.A 
 

Firmado Por: 
 

Maria Clara Quitian Escamilla 
Secretaria 

Juzgado De Circuito 
Familia 030 
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